
 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CONTROLES INTERNOS DE LA GERENCIA 

 

La gerencia de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Oriental (en adelante “La Cooperativa”) es 

responsable de establecer y mantener un control interno adecuado sobre los reportes financieros. El 

control interno sobre la información financiera de la Cooperativa es un proceso diseñado para proveer 

seguridad respecto a la confiabilidad de los reportes financieros y la preparación de estados financieros 

para propósitos externos, acorde a los principios de contabilidad generalmente aceptados en los 

Estados Unidos de América e incluye controles sobre la preparación de estados financieros en 

conformidad con las reglamentos establecidos por la Corporación Pública para la Supervisión y Seguro 

de Cooperativas de Puerto Rico. El control interno de la Cooperativa sobre los reportes financieros 

incluye las políticas y procedimientos que: 

(i) pertenecen al mantenimiento de archivos, que en detalles precisos y justos reflejan las 

transacciones y planes de los activos de la institución.  

(ii) provee seguridad de que las transacciones son registradas para permitir la preparación de 

estados financieros acorde con los principios de contabilidad generalmente aceptados en los 

Estados Unidos de América y con las prácticas contables permitidas por COSSEC, y los 

ingresos y gastos de la Cooperativa son realizados solo en conformidad con las autorizaciones 

de la Gerencia y los directores de la Cooperativa.  

(iii) Provee seguridad sobre la prevención o detección oportuna de la adquisición, uso o 

disposición de activos de la Cooperativa que podrían tener un efecto significativo en los 

estados financieros. Debido a sus limitaciones inherentes, el control interno sobre la 

información financiera puede no prevenir errores. Además, las proyecciones de cualquier 

evaluación de efectividad para períodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles 

puedan resultar inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de 

cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse 

Basado en nuestra evaluación, la Gerencia concluyó que la Cooperativa mantuvo un control interno 

efectivo sobre la información financiera al 31 de diciembre de 2023 sobre la base de los criterios 

mencionados anteriormente. 
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